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la emisión y pagando el 100 por 100 de su valor nomi-
nal.

Cotización: Se solicitará la admisión a cotización en 
el mercado de Renta Fija AIAF.

Prelación de Créditos: Todas las obligaciones subor-
dinadas emitidas por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares, incluidas las correspondientes a 
la presente Emisión:

Se situarán por detrás de todos los acreedores comu-
nes de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Ba-
leares, es decir:

1. Depositantes.
2. Titulares de obligaciones o derechos de crédito 

que gocen de garantía real (por ejemplo, los acreedores 
hipotecarios).

3. Titulares de obligaciones ordinarias.
4. Demás acreedores ordinarios.

Serán iguales entre sí a efectos de la prelación en el 
cobro y, en caso de insuficiencia de fondos de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares en situación 
de insolvencia o liquidación de éstos, dichas obligacio-
nes subordinadas recibirán la parte proporcional del pa-
trimonio remanente que les corresponda en proporción al 
importe nominal invertido.

Se situarán por delante de las cuotas participativas y 
participaciones preferentes emitidas o garantizadas por la 
Entidad.

Sindicato de Obligacionistas: Se ha designado como 
comisario del Sindicato de Obligacionistas a don Anto-
nio Gabriel Fleixas Antón, con NIF 41.398.072-G, con 
domicilio en Palma de Mallorca, calle Ter, 16, CP 07009, 
provisionalmente y hasta tanto no sea ratificado por el 
Sindicato de Obligacionistas.

Régimen Fiscal: Le será de aplicación el régimen fis-
cal vigente en cada momento.

Folleto de Emisión: Existe un folleto informativo ins-
crito en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Palma de Mallorca, 24 de febrero de 2005.–Director 
General Adjunto, Pablo Miguel Dols Bover.–7.300. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE GIPUZKOA

 Y SAN SEBASTIÁN
Asamblea General Ordinaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
los Estatutos de la Institución, el Consejo de Administra-
ción de esta Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gi-
puzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako Au-
rrezki Kutxa, en sesión celebrada con fecha 17 de  
febrero del presente año, acordó convocar Asamblea 
General Ordinaria para el próximo día 18 de marzo, vier-
nes, a las 18,30 horas en primera convocatoria y media 
hora más tarde, si procediere, en segunda convocatoria, 
en el Salón de Actos de la Institución, calle Andía, s/n de 
San Sebastián, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes y consti-
tución de la Asamblea.

Segundo.–Saludo de la Presidencia.
Tercero.–Presentación de las Cuentas Anuales, Infor-

me de Gestión y Propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2004 de Kutxa y Grupo Consolidado.

Cuarto.–Presentación del Informe de Gestión de la 
Obra Social, liquidación del Ejercicio 2004 y Presupues-
to del Ejercicio 2005.

Quinto.–Informe de la Comisión de Control.
Sexto.–Propuesta de aprobación de los puntos 3 y 4 

del Orden del día.
Séptimo.–Nombramiento de Auditor.
Octavo.–Ampliación de límite para la emisión de títu-

los y autorizaciones al Consejo de Administración.
Noveno.–Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Asamblea General.

Décimo.–Asuntos diversos.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.

Duodécimo.–Designación de Interventores para la 
aprobación del Acta de la sesión.

De conformidad con el artículo 24-9 de los Estatutos, 
quince días antes de la celebración de la Asamblea que-
dará depositada en la Secretaría de la Caja, y a disposi-
ción de los Sres. Consejeros Generales, la documenta-
ción correspondiente.

Donostia-San Sebastián a, 18 de febrero de 2005.–El 
Presidente, Carlos Echepare Zugasti.–7.240. 

 CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS 
SANDU, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Escisión total

El socio único de «Calinteg-Confort, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal», decidió el día 17 de febrero de 
2005, sobre la base del proyecto de escisión redactado por 
el Administrador único de la sociedad y presentado en el 
Registro Mercantil de Cáceres, la escisión total de la socie-
dad, consistente en la extinción por disolución sin liquida-
ción de la misma con división de todo su patrimonio en 
dos bloques transmitidos a dos sociedades limitadas uni-
personales de nueva creación, una de las cuales, sucederá 
en la denominación social a la sociedad escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que, en vir-
tud del artículo 242 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, asiste a los 
socios, acreedores y trabajadores de la Sociedad escindi-
da, de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
total adoptado y el Balance de escisión de la sociedad 
escindida, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de la misma. Los acreedores de la socie-
dad escindida podrán oponerse a la escisión total en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes desde la pu-
blicación del último anuncio de escisión, según el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cáceres, 17 de febrero de 2005.–David Sánchez Du-
que, Administrador único de «Calinteg-Confort, S. L., 
Sociedad unipersonal».–6.930. y 3.ª  25-2-2005 

 CALZADOS TOMÁS GARCÍA, S. L.

Declaración insolvencia

Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º uno de los de Albacete,

Hago saber: Que en los autos de ejecución que en este 
Juzgado se siguen bajo el n.º 202/04 a instancias de don 
Francisco Sáez Estévez, sobre Juicio Ordinario, se ha 
dictado en esta fecha resolución en virtud de la que se 
declarada al ejecutado Calzados Tomas García, S. L. en 
situación de insolvencia total por importe de 15.195 €, 
insolvencia esta que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente Edicto para su inserción 
en el boletín Oficial del Registro Mercantil.

Dada en Albacete, a 17 de febrero de 2005.–Secretario 
judicial.–6.382. 

 CASA SANTIVERI, S. A.

(Sociedad escindida) 

ZONA SANTIVERI, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

CASA SANTIVERI, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace público que la Junta General Extraordina-
ria y universal de Accionistas de Casa Santiveri, Socie-
dad Anónima, celebrada en el domicilio social el día 23 
de febrero de 2005, ha acordado por unanimidad la esci-
sión total de la compañía, mediante la división de su pa-
trimonio en dos partes, cada una de las cuales se traspasa 
en bloque a dos sociedades de nueva creación, una deno-
minada Zona Santiveri, Sociedad Limitada, mientras que 
la otra adoptará la denominación de Casa Santiveri, So-
ciedad Limitada. Las dos sociedades beneficiarias se 
subrogarán en todos los derechos y obligaciones inheren-
tes al patrimonio escindido, con disolución sin liquida-
ción de la sociedad escindida. Las participaciones de 
cada una de las sociedades beneficiarias se atribuirán a 
los accionistas de la sociedad escindida en proporción al 
valor patrimonial de su respectiva participación en el ca-
pital social de ésta, todo ello de conformidad con el pro-
yecto de escisión de fecha 29 de enero de 2005 y sobre la 
base del Balance de escisión de la compañía.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de la sociedad escindida a solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de escisión. Del mismo modo, se deja pública 
constancia del derecho de los acreedores a oponerse al 
acuerdo de escisión en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del último anuncio de escisión, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 23 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Casa Santiveri, Sociedad 
Anónima, D. Santiago Santiveri Margarit.–7.133.

2.ª 25-2-2005. 

 CASINVER, S. L.
Edicto

D.ª María Dolores García-Contreras Martínez, Secretaria 
del Juzgado de lo Social núm. 5 de Granada,

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue Ejec. 
núm. 25/04, dimanante de los autos 587/02 en materia de 
Cantidad a instancia de Guillermo Sánchez Molina con-
tra Casinver, S. L., se ha dictado en fecha 14/1/04 Auto 
por el que se declara al ejecutado Casinver, S. L. en situa-
ción de insolvencia total por el importe de 5.262,53 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 11 de febrero de 2005.–D.ª María Dolores 
García Contreras Martínez, Secretaria Judicial.–6.422. 

 CENTRO MÉDICO
Y DE REHABILITACIÓN LORENTE

Y MARTÍN, S. L.

Edicto de declaración de insolvencia

D.ª Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecución 
130/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
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de Rocío Rodríguez Palaciones contra la/s empre-
sa/s Centro Médico y de Rehabilitación Lorente y Mar-
tín, S. L., sobre ejecución directa, con fecha 4-2-2005 se 
ha dictado Auto por el que se declara al/os ejecuta-
do/s Centro Médico y de Rehabilitación Lorente y Mar-
tín, S. L. en situación de insolvencia total por importe
de 2.098 euros de principal, 120 y 210 euros de intereses 
y costas calculadas provisionalmente para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–La Secretario Judi-
cial.–6.342. 

 CERÁMICA MAPISA, S. A
Junta General Extraordinaria

Por decisión del Organo de Administración, se 
convoca Junta General Extraordinaria de Cerámica Ma-
pisa, S. A, a celebrar en el domicilio social,a las dieciseis 
horas del día 15 de Marzo de 2005, en primera 
convocatoria,o a la misma hora del siguiente día 16 de 
Marzo de 2005, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Información por parte del Organo de Adm-
ninistración sobre las ventas de inmuebles realizadas.

Tercero.–Modificación del artículo 18 de los Estatu-
tos sobre las facultades de los Administradores.

Cuarto.–Modificación del artículo 14 de los Estatutos 
sobre la representación de socios en Juntas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los socios a examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y el informe sobre la misma y a pe-
dir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Pobla Tornesa, 17 de febrero de 2005.–El Administra-
dor Solidario, José Pinto Doménech.–7.337. 

 COMERCIAL FOTOGRÁFICA OESTE, S. L.
Declaración de Insolvencia

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 432/03 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don César 
Carrasco Romo contra la empresa Comercial Fotográfica 
Oeste, S. L., sobre Resolución de despido, se ha dictado 
resolución de fecha 12 de enero de 2005 en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia 
total provisional de la empresa Comercial Fotográfica 
Oeste, S. L. a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 1.225,07 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de febrero de 2005.–El Secretario, Ángel 
J. Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 11.–6.535. 

 COMPLUNET, S. L.

Declaración de Insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 5/05 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Mi-

guel Ángel Gómez Martínez contra la empresa Complu-
net S.L., sobre ordinario, se ha dictado: «Declarar al eje-
cutado Complunet, S. L. en situación de insolvencia total 
por importe de 3.872,39 euros insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional».

Madrid, 9 de febrero de 2005.–Secretaria Judicial, 
doña Paloma Muñioz Carrión.–6.321. 

 CONCENTRANS 365, S. L.

Auto de Insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado n.º 14 de lo Social de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 
65/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Silvestre Martín Martínez Andrades, contra 
Concentrans 365, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se 
ha dictado el día 30-12-2004 Auto, que contine la si-
guiente parte dispositiva:

Que se declara a la ejecutada Concentrans 365, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total con carác-
ter provisional, por importe de 2.659,18 euros.

En Madrid a nueve de febrero de dos mil cinco.–La 
Secretaria Judicial, doña María de los Ángeles Charriel 
Ardebol.–6.318. 

 CONFECCIONES TUDREN, S. L.

Auto de Insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Donostia-San Sebastián, 
publica:

Que en la ejecutoria número 130/01 seguida contra el 
deudor Confecciones Tudren, S. L., domiciliado en la 
Calle Portuetxe, Edificio «Aragi» (B.º Igara) n.º 83, bajo, 
20018 San Sebastián, se ha dictado el auto por el que se 
ha declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 77.547,16 euros 
de principal y de 9.408,83 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Donostia-San Sebastián, 9 de febrero de 2005.–La 
Secretaria-Judicial, doña Susana Allende Escobés.
6.292. 

 CONSTRUCCIONES JOMACERSA, S. L.

Declaración de Insolvencia

D. Ángel J. Zuil Gomez, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 732/03 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. Larbi El 
Ghazi y D. Abdelmajid Abattouy, contra la empresa Cons-
trucciones Jomacersa, S. L., sobre Resolución de despido, 
se ha dictado resolución de fecha 11 de enero de 2005 en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la 
insolvencia total provisional de la empresa Construcciones 
Jomacersa, S. L., a los fines de la presente ejecución por 
importe de 10.333,75 euros de principal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 14 de febrero de 2005.–D. Angel J. Zuil Go-
mez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 
11.–6.544. 

 COS BERNAUS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance final de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas celebrada en fecha tres de diciembre de dos mil 
cuatro acordó la disolución y liquidación simultánea de 
la sociedad Cos Bernaus, Sociedad Anónima, siendo el 
Balance final de liquidación, aprobado por la Junta, el 
siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 3.005,06
Deudas................................................... 0,00

Total activo ............................. 3.005,06

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 3.005,06
Acreedores ............................................ 0,00

Total pasivo ............................ 3.005,06

Tarrega, 3 de diciembre de 2004.–El Liquidador, José 
Cos Capdevila.–6.269. 

 CULTIVADORES Y GANADEROS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta Ge-
neral Ordinaria a celebrar el próximo día 17 de marzo 
de 2005 a las doce horas en primera convocatoria y si 
fuese necesario a la misma hora del día 18 de marzo 
en segunda convocatoria, en su domicilio social sito 
en Madrid, calle Virgen María, n.º 7, casa 4, 4.º B, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión Social, Memoria y 
Propuesta de Aplicación de Resultados de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio social terminado el 30 de 
septiembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso de la gestión social 
correspondiente al ejercicio social terminado el 30 de 
septiembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe 
de Gestión del Grupo Consolidado de «Cultivadores y 
Ganaderos, S.A.» correspondiente al ejercicio social ter-
minado el 30 de septiembre de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Cofirmación del acuerdo del Consejo de Ad-

ministración de adquisición de acciones propias de la 
sociedad, ratificando su actuación en ejecución de dicho 
acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para que proceda a enajenar acciones propias hasta el 
máximo legal permitido, o proceda a convocar Junta 
General para llevar a cabo la amortización de las mismas 
si estas no fueran amortizadas.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta, o en su 
caso, nombramiento de Interventores.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que desde la fecha de esta convocatoria, tienen a su dis-
posición en el domicilio social así como en las oficinas 
de la Sociedad sitas en Jerez de la Frontera, calle Manuel 
de la Quintana, n.º 3 y 5, los documentos que van a ser 
sometidos a la aprobación de esta Junta, así como los 
Informes de Gestión y de los Auditores de Cuentas y que 
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita copia de los mismos.

Madrid, 14 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis López de Carrizosa 
Domecq.–6.421. 


